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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

■■ ■ W Í » O Q 6 BW " "

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real órden.

Hallándose S. M. la Reina próxima á entrar en el 
noveno mes de su preñez, y queriendo consignar una 
prueba ostensible de sus sentimientos religiosos, es 
su soberana voluntad se tributen á la divina Provi
dencia las mas rendidas gracias por haberse dignado 
continuar los efectos de su inagotable piedad, y que 
se imploren de nuevo sus auxilios con rogativas y 
oraciones públicas en todas las iglesias de España, 
pidiendo fervorosamente á Dios que la conceda un 
feliz alumbramiento.

Madrid 24 de Mayo de 4850.==Arrazola.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de Correos.— Circular.

El notable aumento que va teniendo el importe 
de la correspondencia de oficio que reciben franca 
los Ministerios, Autoridades, dependencias, Jefes y 
demas á quienes alcanza este beneficio en virtud del 
Real decreto de 3 de Diciembre de 1845 y órdenes 
posteriores, ha llamado muy particularmente la aten
ción del Gobierno. Cierto es que se ha dado á la fran
quicia mayor latitud de la que se proyectó en un 
principio; pero la enorme suma de mas de diez mi
llones de reales á que asciende en un solo año, co
mo demuestra el estado de 1849, inserto en la Gace
ta del 22 de Marzo último, induce á creer que en los 
pliegos de oficio han de incluirse cartas, comunica
ciones ó documentos para personas que no gozan fran
quicia y que eluden por este me,dio el pago de por
tes. Si bien se deja conocer que en proceder semejan
te no tienen* parte las Autoridades y Jefes á quienes 
está Concedido el goce de aquella , porque la ocupa
ción material de cerrar y abrir los pliegos está en
cargada por lo regular á empleados subalternos, cor
responde no obstante á sus inmedia tos superiores ve
lar para que cese este abuso tan perjudicial á los in
tereses del Estado; y en consecuencia S. M. lá Reina 
me manda prevenir á Y. S ., como de Real órden lo 
ejecuto, que tanto por lo respectivo á la secretaría 
de ese Gobierno como á las demas dependencias de 
este Ministerio en esa provincia, adopte Y. S. desde 
luego las disposiciones que considere mas convenien
tes para cerciorarse de que en los pliegos de oficio 
solo se cierran las comunicaciones que corresponden, 
dando parte á este Ministerio de las contravenciones 
que logre V. S. descubrir, á fin de imponer en su 
vista los correctivos oportunos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de 
Mayo de 185Ó.=*San Luis.=Sr......

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Toledo y el Juez de 
primera instancia de Escalona, de los cuales resulta , que 
D, Félix Perez, vecino de Pelahustan, dueño y poseedor 
do unos huertos llamados dé Román, en la márgen del arro
yo de la Parra, construyó en este una presa sin mas forma
lidad que el consentimiento dal dueño del campo fronterizo 
©u la márgen opuesta, sobre el que debia apoyarse dicha 
obra, tomando en virtud de ella .el agua que tuvo por con
veniente para el riego de los huertos: que el Alcalde de

Nombela, á cuya jurisdicción pertenece dicho arroyo por 
aquella p a rte , advertido de esta novedad en el año inm e
diato, previno á Perez que demoliese la p re s a , lo cual eje
cutó este en cuanto fue necesario para dejar expedito el cu r
so de las aguas; mas habiéndola reconstruido el año siguien
te , y resultando infructuosas las excitaciones de dicha Au
to rid ad , elevó esta el expediente al A yuntam iento, el cual 
acordó que, resultando perjuicio d é la  referida presa para el 
riego de las heredades in fe rio res , los molinos y la ganade
r ía ,  fuese demolida á expensas de Perez: que en cum pli
miento de esta resolución dispuso el Alcalde que el perito 
albañil Prudencio M u ñ o z , asistido de las personas que esti
mase necesarias, verificase la demolición; y llevada esta á 
efecto, fueron denunciados aquellos operarios como pertur
badores ante el expresado Juez de prim era instancia , de 
quien obtuvo Perez el interdicto de am paro, resultando de 
aqui varias comunicaciones é incidentes, y por último la 
presente competencia suscitada por el Gobernador de la 
p ro v in c ia :

Vistos el artículo 7 4 , párrafo 5? de la ley de 8 de Enero 
de 1845, que comete al A lcalde, cojno adm inistrador del 
pueblo bajo la vigilancia de la adm inistración superior , el 
cuidado de todo lo relativo á policía ru ra l, conforme á las 
leyes, reglamentos y disposiciones de la A utoridad superior 
y ordenanzas m unicipales, y el artículo 80, párrafo 2? de 
la misma le y , que a tribuye á los Ayuntamientos el arreglo 
por medio de acuerdos del disfrute de las aguas y dem as 
aprovecham ientos c o n ó ú n é se n  donde no haya un régim en 
especial autorizado com petentemente.

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, que p ro 
híbe dejar sin efecto por medio de interdictos posesorios 
de manutención y restitución las providencias de los A yun
tamientos y Diputaciones provinciales en m ateria de su le
gal atribución:

C onsiderando, que bien se mire la dgpolieion de la p re 
sa de que se trata como un medio de ev itar la alteración 
que de ella resultaba en la distribución y aprovecham ien
tos de las aguas tal cual se hallaba establecido, bien como 
privación del uso de estas por no corresponderle á P erez , ó 
no estim ar por conveniente el concedérselo, siem pre es ev i-  * 
dente la aplicación que tienen al caso a c tu a l, en el prim er 
supuesto el citado párrafo 5.°, art. 74 de la ley de 8 de 
Enero de 1845, y en el segundo esta misma ley en el otro 
art. 80, párrafo 2? también citado, siendo por lo mismo im 
procedente de todo punto el interdicto acordado por el Juez 
en contradicción manifiesta á la Real órden que igual
mente se ha c itad o ;

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta competen
cia en favor de la Administración.

Dado en Palacio á 15 de Mayo de 18 5 0 .= E stá  rubricado j 
de la Real m ano .= E l Ministro de la Gobernación del Rei- 
no-El Conde de San Luis.

Dirección de UUramar.
El Gobernador Capitán general de F ilipinas, con fecha 

30 de Marzo, participa á este Ministerio que la tranquilidad 
pública continuaba sin la menor alteración en aquellos do
minios.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO. 

F i n c a s  d e l  c l e r o  r e g u l a r  p a r a  c u y o s  r e m a t e s  s e  s b n a l a  d í a .

Por providencia de los Sres. Gobernadores de las provin
cias que á continuación se expresan están señalados en sus 
respectivas capitales para los rem ates de las fincas nacio
nales anunciadas en el Boletín los dias que se indican, de
biendo verificarse otros remates de dichas fincas en esta 
corte en sus casas consistoriales en los mismos dias y ho
ra de doce á una ante los Sres. Jueces de prim era instan
cia y escribanos que se d ir á n , con asistencia del Adminis
trador principal de Fincas del E stado , ó persona que le re 
presente, y con citación del procurador síndico.

SALAMANCA.

Dia 31 de Mayo ante los Sres. D . José Morphy 
y D. Jacinto Rtvillo.

Una parte del convento de ex-jesuitas, titulado Colegio 
del mismo de la ciudad de Salam anca, situado en la m is

ma ciudad: consta de 18,144 pies superficiales: linda al Me
dio ;ia con calle de S erranos, al Norte con otra parte del 
edificio, que es el Sem inario conciliar, al Oriente con igle
sia de la clerecía, y al Poniente con calle de los Verdes: no 
se la conoce carga alguna: ha sido tasada en 52,300 r s . , y  
capitalizada según Real órden de 23 de Noviem bre de 1836 
y dem as posteriores. Cedido por diferentes veces á la Ha
cienda militar para acuartelam iento de tropas, nunca pro
dujo ren ta , resultando de esto una completa ru ina.

Se saca á subasta á censo del 3 por 100 con arreglo á 
la Real órden de 30 de Octubre de 1849.

GRANADA.

Dia 10 de Junio ante los Sres. D. José Morphy 
y D. Manuel M aría Cárdenas.

Veinte y tres censos procedentes del suprim ido convento 
de Santo Domingo de la ciudad de Granada, impuestos so
bre varias fiocas sitas en el partido judicial de la misma 
c iudad , por los que D. Joaquin de Zayas y otros interesados 
pagan 744 rs. y 6 mrs. de rédito an u a l, y su capital es de 
33,121 rs. y 5 m rs., por cuya cantidad se sacan jun tos á 
subasta.

Veinte y siete censos de la referida procedencia, im pues
tos sobre diferentes fincas sitas en la indicada ciudad de 
G ranada, por los que D. Miguel Rodríguez Aumenti y otros 
interesados pagan 692 rs. de rédito an u a l, y su capital es 
de 34,116 rs. y 16 m rs., por cuya cantidad se sacan juntos 
á subasta.

Veinte y tres censos de la misma procedencia, im pues
tos sobre varias fincas sitas en la expresada ciudad , por los 
que D. José Peña y otros interesados pagan 957 rs. y 24 m a
ravedís de rédito an u a l, y su capital es de 40,073 rs. y 16 
m aravedís, por cuya cantidad se sacan juntos á subasta.

Treinta y tres censos procedentes del suprim ido conven
to de Santo Domingo de la ciudad de G ranada, im puestos 
sobre varias fincas sitas en la referida ciudad , por los que 
D. Antonio Atienza y otros interesados pagm  593 rs, y 8 
m aravedís de rédito anual, y su capital es de 27,461 rs. y 
nn  m aravedí, por cuya cantidad se sacan jun tos á subasta.

Treinta y seis censos de la expresada procedencia, im - 
I puestos sobre diferentes fincas sitas en la m encionada ciu- 
j dad , por los que D. Manuel García y otros interesados p a -  
j gan 670 rs. y 33 mrs. de rédito anual, y su capital es de 

30,046 rs. y 18 m rs., por los que se S3can juntos á subasta.
Diez y seis censos de la misma procedencia, im puestos 

sobre varias fincas sitas en la referida ciudad, por los que 
D. Alejandro Avila y otros interesados pagan 680 rs. y 32 
m aravedís de rédito anual, y su capital es de 35,518 rs. y 
17 m rs ., por cuya cantidad se sacan juntos á subasta.

Veinte y cuatro censos de la referida procedencia, im 
puestos sobre diferentes fincas sitas en el partido jud ic ia l 
de la expresada c iu d a d , por los que D. Luis Pineda y otros 
interesados pagan 1336 rs. y 32 mrs. de rédito a n u a l, y su 
capital es de 58,155 rs. y  11 m rs ., por cuya cantidad se 
sacan juntos á subasta.

Treinta censos procedentes del suprim ido monasterio de 
San Gerónimo de la indicada c iu d a d , impuestos sobre va
rios bienes sitos en la m encionada c iu d ad , por los que el 
hospital de San Juan de Dios y otros interesados pagan 
1311 rs. y 28 mrs. de rédito anual, y su capital es de 
79,372 rs. y 9 m rs . , por cuya cantidad so sacan juntos á 
subasta.

Cincuenta censos procedentes del m ism o monasterio, im 
puestos sobre diferentes fincas sitas en el partido jud ic ia l 
de la referida ciudad de G ra n a d a , por los que D. Antonio 
Villanueva y otros interesados pagan 2394 rs. y 20 mrs. de 
rédito an u a l, y su capital es de 82,953 rs. y 21 m rs., por 
cuya cantidad se sacan juntos á subasta.

Ocho censos procedentes de la T rinidad calzada de la 
referida c iu d a d , impuestos sobre varios bienes sitos en el 
mismo partido , por los que D. Francisco Vidal y otros in te - 

■ resados pagan 850 rs. y 8 mrs. de rédito a n u a l , y su capi
tal es de 28,342 r s . , por cuya cantidad se sacan juntos á 
subasta.

Sesenta y tres censos procedentes del convento de la 
Vitoria de la ciudad deLoja, impuestos sobre diferentes fincas 
sitas en el partide judicial de la citada ciudad, por los que 
D. Manuel Cavo Nogales y otros interesados pagan 1628 rs. 
de rédito an u a l, y su capital es de 85,893 rs. y 2 mrs., por 
cuya cantidad se sacan juntos á subasta.

Once censos impuestos á favor del Estado sobre varias 
fincas vendidas por el mismo, sitas en el partido judicial de 
la ciudad de G ranada, seguu el decreto de 5 de Noviem
bre de 1815, por los que Roque Alvarez y otros interesados 
pagan 892 rs. y 16 mrs. de rédito anual, y su capital es de 
29,749 rs. y 9 m rs., por cuya cantidad se sacan jun tos á 
subasta.

Un molino harinero de agua, con una p iedra y artefacto 
nuevo, compuesto de seis habitaciones, en el sitio llamado 
Rambla de los Castaños, en térm ino de Abla, procedente de 
adjudicaciones por débitos á la Hacienda p ú b lica : tiene con -



t r a  sí un  capital de $290 rs. y 4$ mrs. á favor d e  D. José 
María Sicilia , como sobran te  á favor del mismo , en el im 
porte de la ad judicación y de renta an ua l ,  la respectiva en 
p rora ta  con el precio de la misma ad ju d icac ió n ,  según lo 
prescrito  en el art. 7? de la Real orden de 40 de Agos
to de 4 834: se halla arrendado  por contrato que cu m 
plirá  en 20 de Marzo de 4 831 á Julián López en  48 fa
negas de pan m is tura ,  ó sea 4 200 rs,, en equ iva lenc ia :  ha 
sido capitalizado en 27,000 rs. y tasado en 30,000 rs., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

HUESCA.

Día  7 de Junio arde los Sres. D . Antonio Esponera . 
y D. José González de Castro.

CBNSOS PROCEDENTES 1)1! LOS AGUSTINOS DE MONTEARAGON.
.Un censo contra el Ayuntam iento de Loarre y aldeas, de 

635 r3. y 4 0 mrs.  de pensión a n u a l , qu e  capitalizados al 33 
y un tercio al millar,  hacen 21,176 rs. y 16 mrs. vn., bajo 
cuyo tipo se sacan á subasta.

Un censo contra el A y untam ien to  de  Aguas, de 468 rs.
y 22 mrs. de pensión an u a l ,  y 3764 rs. y 24 mrs. de c a -
pi tal.Un t reudo  contra  el A yuntam iento  de B ar lu en g a ,  de 68 
réales y 24 mrs. de pensión a n u a l , y 4580 fs. y 44 mrs. de 
capital.

Uo censo contra el m ism o, d e  56 r». y 46 mrs. do  p e n 
sión a n u a l , y 1882 rs. y 12 mrs. de capital.

Un treurlo contra el legado de Suelbes,  de 9 rs. y 20 
m araved ís  de pensión an ua l ,  y 639 rs. y 8 mrs. de ca
pital.

Un censo contra el Ayuntam iento de T ierz ,  de 94 rs. y
4 mrs. de pensión an ua l , - y 3137 rs. y 8 mrs. de capital.

Otro censo contra Antonio Sasicrra y Domingo Jabi^rre , de 
los Corales, sobro casa y otros b ienes ,  de 56 rs. y 46 mrs. 
de pensión an ua l ,  y 1882 rs. y 12 mrs. de capital.

Una carta de gracia contra José Sieso, de Sielamo, y 
Manuel Márquez, de Ola, sobre viña, de 28 rs. y 8 mrs. de 
pensión a n u a l ,  y 941 rs. y 6 mrs. de capital.

Otra id. contra Andrés  L a n o s a , ahora R am ón ,  vecino 
de Adahúsca ,  sobre o l ivar,  de 56 rs. y 4 6 mrs. do pensión 
an u a l ,  y 4882 rs. y 42 mrs. de capital.

Un treudo contra el Ayuntam iento de Torres  de Montes, 
de 56 rs. y 16 mrs. de pensión an u a l ,  y 3764 rs. y 24 mrs. 
de capital.

Importan las nueve prestaciones anteriores  592 rs. y 6 
m aravedís  de pensión a n u a l ,  que capitalizados hacen 22,474 
reales y 18 m r s . , bajo cuyo tipo so sacan á subasta.

Dos treudcs contra el patrono de la capellanía de Sáda, 
de 5 cahíces de tr igo, 5 cahíces de órdio y 10 sueldos j a -  
queses ,  que  equivalen en metálico á 737 rs. y 22 mrs. de 
pensión an u a l ,  y 49,176 rs. y 16 mrs. de capital.

Otro id. contra los herederos de D. Manuel Castilla, v e 
cino de Huesca, de 4 rs. y 24 mrs. de pensión a n u a l ,  y 
313 rs. y 24 mrs. de capital. *

Importan estos tres treudos 742 rs. y 12 mrs. de p e n 
sión anual equivaler- te , que capitalizado al 66 y 2 tercios al 
millar como psrpétuos im portan  49,490 rs. v n . , bajo cuyo 
tipo se sacan á subasta .

Una carta de gracia contra Ram oa Escabosa ,  de Ola, 
sobre viña y fd a  7 de 112 rs. y 32 mrs. de pensión anual,  
y 3764 rs, y 24 mrs. de capital.

Otra carta de gracia contra Domingo Jabierre ,  de los Co
ra les ,  sobre un huerto ,  un campo y uo c u a t ro n ,  de 142 rs. 
y  32 mrs. de pensión an ua l ,  y 3774 rs. y 24 mrs. decapita !.

Otro contra el mismo sobre campo en la F o ra d ad a ,  de 
84 rs. y 24 mrs. de pensión an ua l ,  y 2823 rs. y 48 mrs. de 
capital.

Un treudo contra el mismo sobre ocho núm eros de  b ie 
n e s ,  de un celemín de trigo, 100 rs. y 1B mrs. de pensión 
a n u a l , y 6689 rs. y 2 mrs. de capital.

Una carta  de gracia contra Francisco Jiménez, de Qui- 
cena,  sobre uu  h u e r to ,  de 42 rs. y 12 mrs. de pensión 
an u a l ,  y 1411 rs. y 26 mrs. de capital.

Un treudo contra el m is m o , y sobr8 el mismo huerto , 
de  18 rs. y 28 mrs. de pensión an u a l ,  y 1254 rs. y 30 m a 
ravedís  de capital.

Una carta de gracia contra Tomas Sarasa ,  de Quicena, 
sobre v iñ a ,  de 4 6 fanegas,  84 rs. y 24 mrs. de pensión 
an ua l ,  y 2823 rs. y 18 mrs. de capital.

Im portan  estas siete prestaciones 456 rs. y  16 mrs. y un 
celemín de trigo de pensión a n u a l , que capitalizadas im 
portan  22,532 rS. y 6 mr3. vn., bajo cuyo tipo se sacan á 
subasta. .

Dia 20 de Junio ante los Sres . D F élix  de la Sota y  Sota 
y D. Juan García de Lamadrid.

CENSOS PROCEDENTES DE AGUSTINOS DK MONTEARAGON.
Una p res tac ión , en parte  t reudo y p a rte  censo,  contra  

José Moreu, vecino de Quicena , sobre un cerrado en d i 
cho térm ino , de 61 rá. y 6 mrs. de pensión a n u a l ,  y 3450 
reales y  12 mrs. de capital.

Un treudo contra Juan Antonio G alan ,  de id . ,  sobre 
bago y t ie r ra s ,  de 254 rs. y 4 mrs. de pensión anua l ,  y 
16,941 rs. y 6 mrs. de capital.

Das treudos contra Gregorio Moreu, de id ,  sobre h u e r 
to y otros b ien es ,  de 22 rs. y 4 mrs. de pensión a n u a l ,  y 
4474 rs. y 16 mrs. de capital.

Otro contra el m ism o, sobre una v iñ a ,  de 16 rs. de p en 
sión a n u a l ,  y 1066 rs. y 22 mrs. de capital.

Un censo contra el mismo sobre varios núm eros de b ie 
n e s ,  de 28 rs. y 8 mrs. de pensión a n u a l , y 941 rs. y 6 
m araved ís  de capital.

Otro contra Pedro  José R am ón ,  de id . ,  sobre casa, de 
46 rs. y 32 mrs. de pensión an u a l ,  y 564 rs. y 24 mrs. de 
capital.

Un t reudo  contra Matías Galan, de id . ,  de 16 rs. y 32 
m arav ed ís  de pensión an u a l ,  y 1129 rs. y 14 mrs. do c a -  
pital.

Una carta  de gracia contra Pascual Azlos, de Casbas, 
sobre una dem ba , do 282 rs. y 12 mrs. de pensión anual, 
y 9411 rs. y 26 mrs. de capital.

Im portan  estas nueve prestaciones 697 rs. y 30 mrs. de 
pensión an u a l ,  con 34,979 rs. y 24 mrs. de capital ,  bajo 
cuyo tipo se sacan á subasta. *

El pago de! precio del importe de las fincas qu e  a n te c e 
den se satisfará en créditos de la Deuda pública , según el 
Real decreto de 19 de Febrero  de 1836, y sus  ac laraciones  
de  9 de Diciembre de 4840 y 4 de Marzo siguiente, e n t re 

gándose la quinta parte al contado y el resto en los 8 años
sucesivos.

Lo que se anuncia al público con el objeto de que los ind i
viduos que quieran interesarse tn  la adquisición dé las fincas 
insertas puedan acudir , con-el fiador correspondiente , según 
está mandado, á ha en ' sus proposiciones á los para jes señala
dos en el dia y hora que se cita ;

El In tend en te  m ili ta r  del dis trito de  la Capitanía gene
ral de Galicia.

Hace saber  que  debiendo contra tarse  el sum inis tro  de 
pan  y pienso á las t ropas  y caballos del ejército estantes y 
transeún tes  por el distrito da esta Capitanía general por t é r 
mino de un añ o ,  á contar desde 4? de Octubre próximo, 
coa sujeción al pliego general de condiciones que  estará  de 
manifiesto en la secreta ría  de esta In tend enc ia ,  y con a r 
reglo á las formalidades establecidas en Real o rden  de 26 
de  Diciembre do 4 84 6 ,  he dispuesto se convoque por medio 
de este anuncio á una  pública y formal licitación, que te n 
d rá  lugar an te  el juzgado*de esta Intendencia el dia 20 de 
Julio próximo á las doce en punto de 6u m añana  , en q u e  
concluye el térm ino pa ra  la admisión de  proposiciones*

En stt consecuencia ,  las personas qtie qu ie ran  inteféiinr- 
se én este servicio pod rán  rem itirm e én pliego cerrado  y 
sellado ,  con un sobre interior que  indique el objeto d«l 
contenido,  les propesicionés en q ü é  sé fijen clara y te rm i
nan tem ente  los precios en  que se convienen á encargarse  
del sum inis tro ;  en el concepto que han  de ser suscritas 
tam bién y abonadas  por persona ó personas que  á juicio de 
este juzgado sean de conocido arraigo y suficiente responsa
bilidad , que en caso de duda podrá ap reciarse  y hacerse 
constar por los recibos de contribuciones corr ientes satis
fechas que garanticen la ej< cm ion del servició en los té r 
minos propuestos, siendo preferida la que  resulte mas v en 
tajosa y aceptable en  la licitación á que  de hecho q u ed a
rán  sujetos en tre  sí el au to r  ó autores de la proposición mas 
beneficiosa, caso de se r  de  esta dos ó mas las iguales con el 
de la mas inm edia ta ;  sirviendo, á todos ellos de gobierno 
que el remate no puedo causar efecto s in o  obtiene la ap ro 
bación da S. M.: q ue  asimismo no se adm itirá  para  este 
acto proposición que carezca de los requisitos que  se e x i 
g en ,  d í  se p resente  después  de la hora anunciada  ; y pára 
que puedan considerarse  válidas y legales las adm itidas  se 
requ ie re  que  el licitador que  las suscriba haya de estar 
presente ó legalmento representado en el acto de la licitación 
para que  pueda p res ta r  las aclaraciones que  se necesiten, y 
en su caso acep tar  y f irm ar el acta del remate.

Coruña 21 de Mayo de 4 850. =  Venancio Diez de la 
P u e n te .= F é l ix  F e rn a n d ez  Vaddlo, secretario.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Por Real o rden  de 4 9 del actual se m anda sacar á pú~ 
blica subasta  la conducción del correo diario desde la p a 
gada de postas de San Francisco á Soria por Alm azan, bajo 
ú  tipo máximo de 18,000 rs. anuales.

El rem ate se verificará á las doce del dia 15 de Junio 
próximo an te  el Sr. G o bernad or  de la provincia.

Las condiciones es ta rán  de manifiesto en la secretaría  
del expresado Gobierno pa ra  todos los que  gusten e n te r a r 
se; advirt iendo que para  p resen ta rse  en el acto del rem ate  
3omo licitador es condición precisa q ue  antes se haya p u es 
to en la depositaría de provincia la can tidad  de 1000 reales.

G uadala jara  23 de Mayo de. 1850..— José María de Mon- 
talvo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

T rib u n a l  de C o m erc io .= P o r  auto del mismo se an unc ia  
la venta en pública subasta de varios géneros  y efectos cor
respondientes  á una  qu iebra  , d is tr ibu idos  por lotes en la 
forma siguiente:

P r im er  lote compuesto de pa ra g uas  y  som brillas ,  tasado 
en 28,200 rs.

2? Compuesto de 2470 v á ra s  de  tafetán de pa raguas  y 
sombrillas  y 980 de flecos de seda ,  tasado en 20,700 rs.

3? Compuesto de 1200 bastones y 173 látigos, tasado en 
24,700 rs.

4? Compuesto de 5772 cajas de cartón  con adornos ,  ta 
sado en 6000 rs.

5? Compuesto de 4080 hojas de  cartón  y cartu lina , ta 
sado en 4080 rs.
- 6? Compuesto de 43,860 hojas de papel de color y do ra
d o , tasado en 10,000 rs.

7? Compuesto de 41,260 hojas de medallones pa ra  cajas, 
tasado en 6000 rs.

8? Compuesto de 2118 juegos de n a i p e s , españoles y ex -  
t rangeros,  y 486 hojas sin c o r ta r ,  tasado todo en 3000 rs.

9? Gíjmpuesto de 57 resm as  de  papel de varias  clases, 
tasado en 5(100 rs.

10. Compuesto de armazones de  p a raguas  y sombrillas, 
puños para  bas tones ,  pa raguas  y som brillas  y otros objetos, 
tasado en 96,980 rs.

11. Compuesto de cola, gelatina , polvos de talco y otros 
objetos y drogas para  colores, tasado en 42,920 rs.

4 2. Compuesto de adornos de  d iferen tes  clases, tasado 
en 19,420 rs.

13. Compuesto de géneros y útiles p a ra  la fábrica de 
n a ip e s ,  tasado en 3200 rs.

4 4. Compuesto de útiles p a ra  la fábrica de paraguas, ta
sado en 1560 rs.

4 5. Compuesto de hojas de m adera  b lanca  y ébano para  
varilla jes  y otros objetos, tasado en 5500 rs.

16. Compuesto de útiles p a ra  a b a n iq u e r ía ,  tasado en 
1056 rs.

17. Compuesto de útiles p a ra  t inte  dé papeles ,  tasado en 
2086 rs.

18. Una m áqu ina  de vapor  con su  á rbo l ,  tasada en 4000 
reales.

4 9 . Otra m áqu ina  con siete cilindros para  re l ieves ,  t a 
sada en 12,000 rs.

20. Otra m áquina para  sa t in a r  papel con hojas de cinc, 
tasada  en 6000 rs. -

21. Otra m aquina  igual pa ra  lo m ism o ,  tasada en 3000 
: reales.
• 22. Un volante pa ra  es tam par  y 4 40 piezas de metal y

f ie rro ,  m o ld e s , tasado todo en  7000 rs.

23. Un tornó pa ra  ba llenas  y ótró p á rá  bastoneé cotí sus
piezas, tasados am bos en 4000 rs.

24. Una m áqu ina  pa ra  m olduras  de m ad era  y otra con 
tres  hojas de s ie r ra ,  tasadas am bas  en 2200 rs.

25. Uua bascula con sus  p e sas ,  tasada  en  800 rs.
26. Una m áquina de seis cilindros pa ra  cenefas de re

lieve , tasada  en 3000 rs.
27. Otra m áq u in a  para  corta r  varilla jes,  tasada en 2000 

reales28. Un horno de fierro p a ra  ba rn iza r  vari l la jes ,  tasado 
en 4000 rs.

29. Dos tornos de  m adera  y fierro para  t o r n e a r , tasados
en 4 2,00 rs.

30. Una prensa de m adera  y fierro para  cartones, y otra 
m áquina de  m adera  , tasadas am bas  en  3700 rs.

Estos géneros, efectos y ú t i le s ,  con la nota del por me
nor de ellos, están de manifiesto todos los d i a s , exceptó los  
fe r iado s ,  desde las doce á las dos de la t a r d e ,  unos en la 
calle Ancha de  San B ernardo ,  núm . 73 r y  otros fo f lá -^asa  
Plazuela de  Pontejos, núm . 10 , y s o b r e to d o s  y Cada; ano 
d e  los 30 lotes se ad m it i rán  p o s t u r a s . ^ *  cu b ran  l a i  tres 
cu ar tas  partes  de  la tasación} ad v ir t ien do  q u e  el reñíate  
está señalado p a ra  el dia 31 del co rr ien te  á  las doce d e  su 
m a ñ a n é  en la sala del T r ib u n a l  de Coiné retó, sito en la  p la
zuela d é  la Léña ,  h úm . 44.

Madrid 23 de  Mayo de 1850.*=E1 ésef ibanó  pr incipal del 
T r ib u n a l ,  José de Celis.

S e n te n c ia .= E n  la villa de Madrid & 47 de  Mayo de 4850, 
reunido el t r ib u n a l  de I m p r e n ta  con asistencia del fiscal en 
el sitio y hora señalados pa ra  v e r  y fallar la p resen te  causa 
formada contra D. Gabriel  Gil,  editor responsab le  del pe
riódico titulado El Clamor público, á v ir tu d  de denuncia del 
mismo fiscal de im pren tas  del art ículo de fondo inserto en 
el núm ero  1782, co rrespondiente  al v ie rn e s  19 de  Abril úl
t i m o , que  empieza: «El Ministerio no sabe  si d*\be reírse ó 
indignarse con nosotros» , y concluye: «llevando üoa  mor
daza en la boca y unas a m ar ra s  en los brazos» , el cUal ha 
sido denunciado  en concepto de sedicioso: observadas las 
formalidades prescritas  en las disposiciones vigentes sobre 
im pren ta  y oida la acusación ,  califica de cu lpable  el men
ciona do artículo y condena al indicado D. Gabriel  Gil en la 
multa de 20,000 rs. y en todas las costas procesales y gas
tos del ju ic io ,  m an d an d o  que se publique  esta sentencia en 
la Gaceta del Gobierno y en el Boletín oficial de la provincia, 
y quo se inutilicen los e jem plares  reten idos del expresado 
núm ero. Asi defin it ivam ente juzgando lo d i j e ro n , m andaron  
y f i rm aro n , de que  doy fe .raFélipe  E s c o v e d o .= J u a n  Fiol.—* 
José Mórphy.«=Francisoo Sancho Ocaña.=»Félix  de la Sota y 
S o t a . " A n t o n i o  Espon0ro. =  Ante m i,  Dr. Mariano García 
Sánchez,

Pub!icacion.==Pub)icada la sentencia  an teced en te  por el 
Sr. Magistrado D. Felipe Escovedo estando ce leb rand o  au 
diencia pública hoy 17 de Mayo de 4850.===*Sancha.

Corresponde lo inserto  con la.sentencia  original que obra 
en la causa ,  de qu e  doy fe y á que  me remito. Y para  que 
conste y se publique oficialmente., yo el infrascrito  e scr iba
no del núm ero  de esta villa de Madrid lo signo y firmo á 20 
de Mayo de 1 8 5 0 .= D r . 'M a r ia o o  García  Sancha.

D. Vicente Blanco V am onde,  escribano  de S. M ., notario 
público del r e in o ,  de lós del i lus tre  colegio de  esta eorte y 
au x il ia r  de la escr iban ía  d e  n ú m ero  de D. Miguel María 
Sierra.

Doy fe q ue  en el juzgado de p r im era  ins tanc ia  de Ma
ravillas,  que despacha el Sr. D. Antonio Esp oúéra  , y por la 
escribanía citada , se formó causa  contra  D. Gabriel Gil, 
ed itor responsable del periódico ti tu lado El Clamor público, 
á v i r tu d  de denu n c ia  del fiscal de im p ren ta  doctor  D. Fer* 
nando  de Madrazo, en la que recayó ia sentencia qu e  su 
tenor con la publicación y pa r t ic u la r  del au to  ú lt im am ente 
proveído es el siguiente:

Sentencia.=c?=Eü la villa de  Madrid á 43 de Mayó de  4850, 
reunido el t r ibuna l  en el sitio y hora  señalados con asís* 
tencia del fiscal de im pren ta  y del defensor del artículo d e 
nunciado p a ra  v e r  y fallar la presen te  c au sa ,  seguida con
tra  D. Gabriel Gil corno editor responsable  dél periódico ti
tulado El Clamor público, i  \ i r t u d  de d e nunc ia  én toóncéptó 
de  sedicioso del artículo inserto en el n ú m ero  4785 corres
pondiente  al m arte s  23 de  Abril último, q u e  principia  coa 
las pa labras  s iguientes:  «Sabemos que después  de los g r a 
ves sucesos», y  concluye con estas o tras :  «en q u e  fluctúa 
hace dias el Gobierno del E s ta d o :» observadas  las form a
l idades prescri tas  en las disposiciones vigentes sobre  im 
p ren ta ,  califica de  culpable  el referido a r t í c u l o , y  condena 
al mencionado D. Gabriel Gil al pago de 20,000 rs* de  m ul
ta y de las costas y gastos jud ic ia les ,  m an d an d o  q u e  se in 
utilicen los ejem plares  re ten idos ,  y q u e  esta sentencia se 
pub lique  en la Gaceta del Gobierno y en  el Boletín óficial dé 
la provincia. Asi defin it ivam ente  juzgando lo proveyeron y 
firmaron los señores que  com ponen dicho t r ib u n a l ,  de que  
doy f e . = J u a n  María Biec. = J o s é  María M ontem ayor.== Pe
dro  Nolasco Aurioles.— Francisco Sánchez Ocañ*.==Féiix de 
la Sota y Sota.===Luciano Arredondo.===Miguel María Sierra.

Publicación.===Publicada la an terior  sentencia  por el se
ñor Pres iden te  del t r ibu n a l  D. Juan  María Biec, estando ce
leb rando  audienc ia  pública con los señores que le ooinpor 
nen  hoy 13 de Mayo de 1850 .— Miguel María Sierra .

P ar t icu la r  del a u t o .= L a  sentencia p ronu nciada  por él t r i 
b u n a l  de  im pren ta  en  43 del ac tual que  se hizo sab e r  á lás 
partes  en 4 4 del m is m o , sin que  se haya  in te rpu es to  re c u r 
so alguno, se declara  consentida y pasada en au to r id ad  de 
cosa juzgada ; y en su consecuencia llévese á debido efecto, 
rem itiéudose ejem plares  p a ra  su inserción en la Gaceta y 
Boletín oficial al Exorno. Sr. Jefe político de esta provincia. 
Lo m andó y firma el Sr. D. Antonio E sp o n e ra ,  Juez de p r i 
m era  in s tanc ia ,  en Madrid á 21 de Mayo de 1850 .« A n t o 
nio Esponera. =  Miguel María S ierra.

Lo relacionado es cierto ,  y lo inserto co rresponde con sus 
originales de qu e  doy fe y a que rae remito. Y para q u e  cons
te ,  cumpliendo lo m a n d a d o ,  p o D g o  el presente  q u e  signo y 
firmo en Madrid á 22 de Mayo de 1850. *=* Vicente Blanco 
Vamonde.

En  la villa de Madrid á 11 de Mayo de 4 850, reun ido  
el t r ib u n a l  en el sitio y hora señalados Con asistencia del 
fiscal de im pren ta  y del abogado defensor del im preso  de 
n u n c iad o  p a ra  ver  y fallar la p resen té  causa form ada oétf-



tra D. G abriel  G il ,  ed i to r  responsab le  dei periódiéó ei Cía- 
mor público por la composición poética inserta  en el nú m e
ro 17^7 de  dicho pe riód ico ,  edición de Madrid dol dia 2 de 
Abril ú l t im o ,  q u e  em pieza: «Consejos do un moderado», y 
concluye: «puede ser en E spaña Diputado,» en v ir tu d  de  d e 
nuncia del citado fiscal cíe im pren ta  en concepto de s u b v e r 
sivo: observ ad as  las form alidades  p rescr i tas  en las disposi
ciones v igentes ,  y oidas la acusación y de fensa ,  califica de 
no cu lpable te composición poética d e n u n c ia d a ,  absolv ien
do en su consecuencia al D. Gabriel  G il ,  y m an dan do  que  
ge ¡e devue lv an  los ejem plares  de ten ido s ,  y qu e  esta s en ten 
cia se p ub lique  en  la Gaceta y Boletín oficial de  la provincia. 
Y por esta sentencia  defin it ivam ente juzgando asi lo m a n 
daron y f irm aron los señores que  componen dicho t r i b u 
nal í de q u e  doy fe .=M aD uel  de U ? b in a .= I o s é  M. Monte* 
inayór.«=íJúao Fiol.=»José Morphy.— Félix de la Sota y So- 
ta,==sLuciano de A rredo ndo ,— José García Varete.

Corresponde á  la letra con su  original quo obra en  el 
expediente  formado en su razón, de q u e  doy fe y á que  me 
remito. Y pa ra  quo consta y se haga su publicación en la 
Gaceta del G obierno, yo el infrascrito  escribano de S. M. 
pongo el presen te  que  signo y firmo e n  Madrid á Id  de Ma
yo de f  8 5 0 . ^  Jo&ó García Varela.

D* Juan  F i o i c a b a l l e r o  de la Real y distinguida órden 
española de Gárlos 111, Magistrado honorario de la A u d ien 
cia terri torial  de  Valencia y Juez de p r im era  ins tanc ia  de 
las Vistillas en esta corte.
. Por el p resen te  cito , llamo y emplazo á Sebastian López 

y F e rn a n d e z ,  na tu ra l  de  esta c o r t e , de 26 años d e  edad, 
soltero, v e n d e d o r ,  hijo de Ju l iana  F e rn a n d e z ,  en  cuya 
compañía vivia en la calle del Mediodía c h i c a , núm . 10, 
cuarto bajo en el pa t io ,  pa ra  que den tro  del té rm ino  de 
nueve d i a s ,  contados desde  el siguiente «1 de ía pub l ica 
ción de este edicto en los periódicos oficiales, se presente  
en su a u d ie n c ia , sita en el piso bajo de  la territorial,  f ren 
te á la fupnte de  Santa C ru z ,  ó en cualqu ie ra  de  las c á rc e 
les de esta ca p i ta l ,  ¿  respond er  á los cargos q ue  contra  él 
resultan en la causa q u e  se sigue por las heridas  ocasiona
das á María Castillo en la ta rde  del 26 de Abril  próximo 
pasado en  la calle del Mediodía c h i c a ; en  ei concepto que 
de no hacerlo le pa ra rá  el pe»juicio consiguiente*

Dado en Madrid á 14 de Mayo de 1 8 5 0 . J uan  Fio i =  
Por m a nd ad o  de S. S . , Francisco Montoya.

D. José Delgado Palacios, Juez  de  p r im era  instancia  del 
pa rt ido  de esta c iu d ad  de  Ronda &c,

Por  el -presente se c i t a , llama y  emplaza á todas las p e r 
sonas q ue  se crean  con derecho á los b ienes-dotacion de la 
capellanía fundada  en esta c iudad  por el regidor Francisco 
de  Morales y su  m ug er  Ju an a  de  Medina en la parroquial 
de  S an ta  María la m ayor de esta referida c iu d a d ,  cuya fun
dación tuvo efecto en el dia 29 de O c tubre  de  4568, para  
que  den tro  del térm ino de 30 dias se p resen te  en esto ju z 
gado y escribanía  del car tulario por sí ó por medio de pro
cu ra d o r  autorizado con poder bas tan te  á u sa r  del derecho 
que les asista; bajo aperc ib im ien to  que  si asi no lo ve rif ica 
sen les p a ra rá  el perjuicio qué haya lugar en derecho.

Dado en la c iu dad  de R onda á 2 de Mayo de  4850.=» 
José Delgado y Palacios.==Por m andad o  de  S. S , , Manuel 
Serna.

D. José Jorge do Goya, Juez de  p r im era  instancia de la 
ciudad de Vitoria y su partido .

Hago saber  que  por acuerdo  de  la j u n ta  general de 
acreedores del concurso de D. Gaspar Urieta , domiciliado en  
la villa de  Salvatierra  , en esta p ro v in c ia , se pon drá  en p ú 
blica subasta  y v e nd erá  al mas ventajoso postor en una  de 
las salas de la casa consistorial de esta c iu d ad  el dia 4 5 de 
Junio p róx im o á las once de la m a uána  una fábrica de h a 
r inas ,  sita ex t ra m u ro s  y á la inm ediación de dicha villa, 
compuesta del edificio do la fabrica y casa d e  habitación á 
él u n id a  é in d e p en d ien te ,  a u n q u e  siu concluir  , d iv id ido  
aqu<d en varios com partim ientos con citatro juegos de  m u e
las de las can teras  de  la F e r i é ,  y d iferen tes  secciones de 
m a q u in a r ia  en varios pisos p a ra  e le v a r ,  lim piar  el trigo, 
c e rn e r  la ha r in a  & c . , todo movido por uña ru ed a  h id rá u l i 
ca , só l idam ente  constru ido y m on tado  con esmero.

La subasta  se verificará ¿ c a n d e l a  m u e rta ,  ab riéndose  
postura sobre el precio de  236,990 rs. de  su tasación > bajo 
la s  condiciones q u e  se  lee rán  en  el acto.

Dada en Vitoria ¿  48 de  Máyo de 4850.«=José Jorge do 
Goya.««Por su  m a n d a d o ,  J u a n  Martínez de Maturana.

;  ̂ D. Tadeo Manuel P e r o s o , abogado de. los T r ib una les  n a 
cionales y Juez dé  p r im era  ins tanc ia  del partido do F u e n -  
teovejuna por S. M. ¡Q. D. G.) &c.

Hago sab e r  á todos los Sres. Alcaldes de los pueblos do 
esta nación que  en 27 de A bril  último en  el term ino d a  E s-  
piel y cerca de una  fuente que  se llama de los Carre teros 
se encou tra ron  los restos de un ca d á v e r  ya destrozado de 
an im ales  n o c iv o s , ignorándose hasta ahora  cómo ha suced i
do la m uerte  : del reconocimiento prac t icado  no se han r e 
unido otros datos sino que tenia el pelo blanco ó cano como 
de cu a tro  dedos de  largo , y en  las m and íbu las  tres muelas  
gastadas y algunos d ien tes :  en t re  los restos del cad áv e r  d e s 
trozado* y separados  so en co n tra ron  varios pedazos de una 
faja de e s tam bre  en ca rn ad a  con un  anillo de metol dorado; 
pedazos de un elástico de bayeta pajiza con el cuello de piel 
con p e lo ; otros de un d o rm án  de paño verdoso con g ua rn i
ción de  p ana  ; otros restos de  un  pantalón de  paño iriata- 
pardo  con botones g rand es  de metal dorado  en  los pedazos 
de la p re t ina ;  otros de  unas  botas v a qu eras  de becerro  n e 
gro; mios zapatos, y en uno de ellos espuela ab rochada ; p e 
dazos de  un pañuelo de  coco azulado con p intas  encarn ad as  
y b la n c a s ,  y otros de  un a  camisa d e  m u se l in a ,  de unos 
calzones b lancos .de  lienzo y de unas  calcetas redon das  de 
hilaza blanca. So calcula por lo fresco que se en contraba  en 
los huesos que la m u e r te  podría  haber  ocurr ido  do 15 á 20 
dias an tes ,  es d e c i r ,  el 7 ó 42 de Abril ú l t im o: en las dil i
gencias que  estoy praoticando he dispuesto que  se inserte 
este edicto en  la Gaceta de  Gebierno pa ra  qu e  en cualqu ie r  
pueblo donde  se observe  faltar álgun vecino que  haya sali
do de él vestido con las ropas que  van  in d ic a d a s ,  se s irva

Sr. Alcalde de  él p rac t ica r  d i l igenc ia ,  ac red i tando  quién 
era la persona , cuándo salió dei pueblo de su vecindad, 
ftácia q u é  punto  c a m in a b a ,  con q u é  caballerías  y efectos,

expresando las señas dé  ellos, y qué otras peraónaá Saíleróú
en su com pañ ía ,  recib iendo declaración á la m u g e r ,  padres  
ó hijos que tuviése sobre si saben  de su m u e rte  y q u é  d a 
tos tengan de cómo haya o curr ido ,  s irviéndose igualmente 
dicha Autoridad rem it ir  las diligencias á este juzgado para 
poder venir  en conocimiento de quién era  el ca dáve r  , do 
la causa de la m uerte  y d em as  datos uecesarios para poder 
adm in is tra r  recta justicia en el caso de haber  sido m uerte  
violenta.

Dado en Fuenteovejuna á 42 de Mayo de 4 8 5 0 .= T a d e o  
Manuel P e ro s o .= P o r  m an d ad o  de dicho Sr. J u e z ,  Luis de 
Porras y Matamoros.

En v ir tud  de providencia  del Sr. D. José Martínez López 
de Ayate ,  Juez tercero  d e  p r im era  instancia de  esta capital, 
se c i ta ,  llama y em plaza á  todas las personas que  se crean 
con derecho á los b ienes  q u e  constituyen las cuatro cape
llanías reu n id as  fu n d a d as  en la iglesia parroqu ia l  de  San 
Isidoro de ésta m ism a c iu d ad  por Baltasar de Gervautes, 
para  que  en el térm ino preciso de  30 dias, contados desde el 
de la inserción de  este edicto en la GacUa do la nación, se 
personen en este juzgado y  escribanía del infrascrito á d e 
du c ir  el de que  se c rean  asistidos; apercibidos que de  no 
hacerlo les p a ra rá  en te ro  perjuicio. Y para notoriedad del 
público se inserta  en  este periódico.

Sevilla y Abril 48 de 4859.=»Nicolas de Molini y Govart.

D. Antonio Esponera  , Secretario honorario de S. M. y 
Juez de p r im era  ins tancia  del cuartel de Maravillas do esta 
corte.

Por el p resen te  c ito ,  Hamo y emplazo por segunda vez y 
térm ino de nueve d ias ,  q u e  empezarán á contarse desde  el 
siguiente al de  su  inserción en la Gaceta del Gobierno y 
Diario oficial de A visos, k C urrito  Aguilar, zagal que  ha sido 
de la em presa  de  d il igencias-postas  generales de  esta cap i
tal,  á fia de que  se p resen te  eu  cualquiera de las cárceles  
de la misma á ré sp o nd er  á los cargos que le resu ltan  en  la 
causa cr im ina l  de oficio que  estoy instruyendo á consecuen
cia del robo ejecutado á la diligencia qué  venia do Bayona 
la m ad ru g ad a  dei 2o de  Setiem bre ultimo al lado de la 
ven ta  de  Buénavista , q u e  si asi lo hiciere se le oirá y g u a r 
d a rá  ju s t i c i a ; aperc ib ido  q u e  no verificándolo se sus tancia
rá  el p rocedim iento  en su ausencia y rcbeidte y íe pa ra rá  
el perjuicio que  h aya  lu g a r  en  derecho.

Dado eñ M adrid á 4 4 de Maye de 4850.teAntonio  E spo-  
nera .==Por m a n dad o  de  8, S . ,  por mi compañero B u rra ,  Ce>* 
lestino de  Ansótegui.

D. Hilario de P in a ,  doc tor  en ju r isprudencia  por la Real 
é im peria l  un iv ers id ad  de  G ra n a d a ,  abogado de los T r i b u 
nales de  la nación y dei i lus tre  colegio do aquella ciudad, 
Secre tar io  honorario  dé  la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
Juez de p r im era  ins tancia  por  S. M. de esta ciudad y su 
pa rt ido  &c.

Por el p resen te  cito ,  llamo y emplazo por segunda vez á 
las personas  q u e  se c rean  con derecho á los bienes de  la 
capellanía fu n d ad a  por Ju an  Orihuela Recio en escr i tu ra  
otorgada an te  ei escribano que fue de  este núm ero  D. Se^ 
bast ían  C av ad a ,  su  fecha 22 de Abril  de 4654, pa ra  q u e  
en el térm ino de  30 dias comparezcan á deducir lo  en Jos 
autos q u e  se siguen en este juzgado  y p resenc ia  del in fras
crito escribano sobre desviocutecion ae  dichos bienes ; a p e r 
cibidos los que  no lo verifiquen que  las p rovidencias  que 
se dicten les p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

Dado en la c iu d ad  de Medinasidonia á 4 4 de  Mayo de 
4 8 5 0 .= D r .  Hilario de  Pioa.==Por disposición de  S. S . , Mi
guel María Matún.

Doctor D. Sebastian  G u i l len , Magistrado honorario de la 
Audienc ia  de  Valencia y Juez de p r im era  instancia de este 
partido  de Torrijos.

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo á cuantas  perso
nas se consideren  con derecho á su ced e r  l ib rem ente  en la 
posesión y  p rop iedad  de los bienes con q u e  está dotada la 
capellanía colativa fundada eu la iglesia parroqu ia l  de la 
villa de Camarería por Juan  Diaz Z a p a rd ie r ,  p a ra  q u e  en 
e i  té rm ino  preciso de 30 d i a s , contados desde  la inserción 
del presen te  anuncio en la Gaceta del Gobierno, ac ud an  á 
deducir le  en este juzgado por medio d e  p rocu rador  dei 
m ism a  apoderado  en f o r m a ; con apercib im iento  de  que  pa* 
ra rá  en tero  perjuicio ¿  los no com parec ien tes ,  y se sus tan 
c ia rá  ei expediente  promovido por Dámaso y Felipa Z apar
d ie r  sobre mejor derecho á los ind icados  b ienes; todo de 
conform idad á lo acordado en providencia  de este dia.

Dado en Torrijos á 40 de Mayo d e  1 8 5 0 .= S e b a s t ja n  
Gui!fen.«=Por m andado  de S. S., Francisco Yévcnes de  Ro
mero.

Ignorándose la habitación qu e  ocupa en  esta corte C ar
los R am os,  que  ha vivido en la calle de Jesús y M a r ía , n ú 
mero 47, cuarto b a jo ,  y ten iendo qu e  p re s ta r  declaraoion 
como tasugo en causa que se sigue co n tra  Isidoro Cal vito 
por sospechas de hurto a Ramón Muñiz, se le cita por  se
g u n d a  vez, para  que  en térm ino de tres  dias de once á una  
com parezca en la audiencia del Sr. D. José María Montema- 
y o r ,  Juez de p r im era  instancia de esta cap ita l ,  sita en el 
piso bajo de la territoria l;  y escribanía vacante  de D. Cris
tóbal de Acuna.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS

F r a n € i a . ~ P a r i & 4 8  d e  m a y o .
Hoy ha leído en sesión publica Mr. León Fau cher  su in 

forme sobre el proyecto de  ley relativo á la revisión de la 
ley electoral. La Asamblea ha dado m uestras  con su ac ti tud  
sileuciosa y recogida de la im portancia  con que  mira  este 
documento. La comisión tiene q u e  resolver á un mismo 
tiempo sobre la cuestión principal y sobre la de form a,  es 
d e c i r , sobre la urgencia. El honorable relator ha en trado  
sucesivamente en estas dos cuestiones con franqueza. Én 
una discusión luminosa y profunda ha reba t ido  todos los

sodsmaé quo los o radé fés  y loi periódicos de  la m ontaña 
han acum ulado  contra  la ley nueva. Ha puesto un  cu idado 
part icu lar  en  rechazar el Cargo de inconstitucionalidad ,  el 
mas grave  de todos los q u e  se rán  dirigidos. En este m om en
to creimos que  este terr ib lo  cargó ha perdido m ucho de  la 
importancia que tenia hace 45 dias. Creemos que  la d iscu 
sión ha disipado m uchos escrúpulos de personas honorables. 
El informe de Mr. León F au cher  h a rá  q u e  la cuestión a v a n 
ce un paso m a s ,  y ac larando este pun to  fundam enta l  d a rá  
por resultado afirmar mas y fortificar la opinión pública.

Según ya se s a b ia , la com isión, de  la q u e  Mr. León F a u 
ch er  es el ó rg a n o , concluye pidiendo la adopción de la ley, 
au n q u e  al mismo tiempo propone un  gran n úm ero  de  m o
dificaciones, cuyo objeto es mejorarla en diversos puntos 
de  su delal ,  y qu e  han  sido aceptadas por el Gobierno.

La Asamblea ha decidido qu e  ei m arte s  próximo se e n -  
Araria en la discusión sobro la u rgencia ,  é inm edia tam ente  
d e spu és  sobre la principal.

ITALIA.
La Gateta de G inom  de l  4 4 publica la siguiente corres

pondencia de M alta :
La fragata do vapor de 8. M. Británica Odin ha llegado 

iq u i  el 4 de Salam ina con la noticia de que  el A lm irante  P a r 
ker debia salir  de  aquella rada  con su escuadra  para  v e n i r  
i Malta, de d o a d e  se dirigirá p robab lem ente  á Nápoles, si el 
Gobierno de aquel roino no responde de una m a n era  satis
factoria á u na  nota de Lord Palm erston sobre  in dem niza
ciones deb idas  á súbditos britán icos por daños sufridos en 
ú  bom bardeo  do Messiua. Sir W . P a rk e r  ha enviado á Ñ á 
peles la fragata P irebran í á espera r  esta respuesta.

CONFEDERACIÓN GERMÁNICA. —- F r a n c f o r t  4 6  d e  m a y o .
La nueva Gaceta de Munick contiene una carta  de F ran c 

fort del 1 1 del corriente, eu que se an u n c ia  q ue  el Gabinete 
de Viena ha  inv i tado  á los dos Pr íncipes  de Hooheuzollern 
á env ia r  p lenipotenciarios al Congreso de Francfort.  Por 
aqui se ve que  la cesión q ue  estos Príncipes han hecho de 
sa  soberanía á la Prusia será considerada como si no exis
tiese en todo el tiempo q u e  no haya sido reconocida por 
una resolución federal.  Hoy se habla  aqui de serios a rm a 
mentos pa ra  el caso en que llegue á estallar una  nueva  r e 
volución eu Francia, Dícete que  6l octavo cuerpo del e jé r 
cito M o r a l  debe  recib ir  eu b rev e  la ó rden  do es tar  pronto 
á m archar .  El 16 del c o m e n to  nuestro  batallón de línea se 
ac ercará  á te f ro n te ra ;  se movilizarán ei 7? y 8? ,  y las g u a r
niciones de Ulnia serán reforzadas por algunos batallones 
austríacos.
— =JEa tanto quo te Asamblea plena so completa , y que  por 
consiguiente la Asamblea está en vacaciones, parece que se 
suscitan complicaciones quo am enazan ser una  m anzana de 
discordia en tre  los m iem bros quo están ahora reunidos. Se 
sabe q ue  los Gobiernos de Sajooia y de  Baviera se h ab ían  
com prom etido con los Estados en  velar por la garantía  de 
los derechos de la Alemania eu el asunto  de los Ducados. 
Sin em bargo ,  los plenipotenciarios de  Baviera y do Sajonia 
h áb ian  tomado asiento en la Asamblea plena ai lado de Mr. 
de  B ú lo w , rep resen tan te  del Rey de D inam arca  por el Hols- 
teio. Pero después  h a n  reflexionado que  había  que  exam i
n a r  uua cuestión p e r jud ic ia l ,  la cual lo será u lteriormente.

BAVIERA.
Una órden del Ministro de  la G u erra  de  Baviera llama al 

servicio á lodos los mili ta res con licencia, y m anda q ue  se 
envíen refuerzos al cuerpo de ejército estacionado en el Pa-  
latinado.

PRUSIA.— B e r l í n  47 m  m a y o .
Ayer se celebró la conferencia cié c lausura del Congreso; 

se firmó el acta y so adoptó una resolución relativa á las 
m edidas  que  hayan  de  tomarse u lte riorm ente  en común con 
respecto al Austria y do la Asamblea de Francfort. Hoy, 
despuos de  medio d i a , S. M. el Rey reunió á sus ilustres 
huéspedes  y les dirigió un solemne discurso.
_ « * H ó  aq u i  cuáles son en resúm en  los resultados del Con
greso de  Soberanos que  se ha ce lebrado aqui :

4? Una posición segura y de te rm in ad a  de la Union con 
respecto al Austria y al Congreso de p lenipotenciarios  de 
Francfort.

2? La prolongación de  un  provisional federal hasta el 45 
de  Ju l io ,  época en q u e  se espera  ha b e r  obtenido sil resu l
tado definitivo on Francfort .
— La correspondencia  constitucional anuncia  que  ei Con
greso de Soberanos ha adoptado las resoluciones s iguientes 
rela t ivam en te  al estado federal restricto:

La pres idencia del imperio confiada á la Prusia  se p on
drá  inm edia tam ente  en ejecución con ciertos limites, p a r t i 
cu la rm en te  en  lo tocante á la dirección su per io r  militar  y 
ó te representación internacional de  la Union. El colegio de 
los Príncipes deberá  formarse inm edia tam en te ,  y la P rus ia  
establecerá una au to rid ad  super io r  de te Uuion en  cuanto  < 
esto sea necesario por el momento.

Todos los G obiernos ,  á excepción del M eek lem burgo- 
Stre l i tz ,  han adherido  ó estas resoluciones.
 Antes de  ayer  los plenipotenciarios de los Príncipes
reunidos  aqui en  Congreso han  ce lebrado su última sesión, 
en la cual se ha  ap robado  el protocolo f iua l , como tam bién 
el proyecto de  una nota idéntica dirigida al Gabinete de  
Viena y las instrucciones com unes q ue  h a yan  de darse  á 
los rep resen tan tes  de  la Union en el Congreso de Francfort.

Todos los plenipotenciarios se h an  adherido.  La Hesse 
electoral ha  hecho insertar  una declarac ión pa r t ic u la r  en el 
acta, eu la cual no solamente se declara  en  contra del p ro 
yecto de  M unich , sino tam bién  contra toda formación de la 
Constitución alem ana si se estableciese una te rna  pa ra  el 
poder cen tra l ,  a tendido á que  no qu ie re  confiar la dirección 
de los asuntes  de ia Alemania mas que á te Prusia  y al 
Austria.
— -JE1 Monitor prusiano  contiene en su p a rte  oficial un  res* 
criptó R e a l , refrendado  por todos los m iem bros  del G abi
n e te ,  au torizando en  v ir tud  de la ley de 7 de  Marzo 1a em i
sión de  un  empréstito de 48 millones de  tha lers  (67.500,000



francos). Este empréstito sjerá emitido en títulos de 100, 
200, 500 y 1000 thalers, con el ínteres de un 44 por 100.

Precede al rescripto un considerandum del Ministro de 
Estado, concebido en estos términos:

«Por la ley de 7 de Marzo último se ha abierto al Minis
tro de la Guerra un crédito de 18 millones de thalers para 
las eventualidades que puedan ocurrir en su departamento. 
Una parte de este crédito debe emplearse en todos los ca
sos para atender á los gastos que resulten del aumento del 
ejército ademas de la cantidad ordinaria señalada. La ma
yor parte de este crédito (10 millones de thalers) ha sido 
pedida y otorgada para el caso en que fuese necesario mo
vilizar el ejército. Aunque las relaciones de la Prusia con 
las Potencias extrangeras no presentan en este momento 
motivo alguno para temer se llegue al extremo de encen
derse una guerra , no puede sin embargo desconocerse que 
las numerosas complicaciones de la política alemana y de 
la política extrangera hagan necesario adoptar medidas ine
vitables de armamentos y de operaciones militares por parte 
de la Prusia.

En la mayor parte de los Estados vecinos se prepara 
actualmente el aumento y armamento mas completo de tro
pas para una eventualidad semejante que confiamos no 
llegue á verificarse. En virtud del axioma de que quien 
quiera la paz debe estar preparado para la guerra, el Go
bierno prusiano tiene, en tales circunstancias, la obligación 
de hacer armamentos en mayor extensión si en el ejército 
permanente, aumentado á un número muy superior al del 
estado de paz y en la landwert, no poseyese ya comple
tamente los medios de poder poner en breve en el pie de 
guerra , en todas las provincias de la monarquía, cuerpos 
de tropas suficientes, lo cual exigiría recursos pecuniarios 
extraordinarios.

El Ministerio de Estado considera como un deber, tan
to mas urgente de crear desde luego estos recursos, cuanto 
que en el caso de una necesidad improvisada, la realización 
de crecidas sumas ocasionaria dificultades particulares, y 
en todos los casos un sacrificio mas considerable qiia en el 
momento actual. El Ministro de Estado es de parecer que se 
proceda sin tardanza á la emisión del empréstito de 18 mi
llones de thalers.»

El informe tiene la fecha deí 14 de Abril, el rescripto 
del 15, y la órden de emisión al Ministro de Hacienda la de 
7 de Mayo.

A u s t r i a .— v i e n a  1 4  d e  m a y o .

La cuestión con la Prusia está á punto de tomar un ses
go decisivo. Se dice en efecto que en ún consejo de Minis
tros.el Príncipe de Schwartzemberg y Mr. Bach han decla
rado que la negativa de la Prusia á enviar un plenipoten
ciario á Francfort debia considerarse como un casus belli, 
y que era necesario dar la órden al ejército de Bohemia 
para penetrar en la Sajonia; pero el Ministro de la Guerra 
ha hecho con este motivo observaciones que han producido 
una impresión tai que el partido belicoso ha tocado .retira
da. Hé aqui á lo menos lo que pretende saber el Wandherer 
de esta tarde.

Del Tirol escriben á la Gaceta del imperio austríaco : El 
cuerpo de ejército del Yorarlberg se compone de una briga
da de infantería y de otra brigada de caballería con la ar
tillería y los cuerpos especiales; las dos brigadas ligeras se 
componen de cuatro batallones de cazadores, y han avan
zado tanto que pueden pasar la frontera inmediatamente. 
En Rente y en Bregentz hay un estado mayor, y en Feld- 
keich y en Inspruck cinco batallones en cada uno de estos 
puntos. La caballería está diseminada. Todos los regimien
tos se componen de bohemios, de polacos y de italianos. El 
regimiento Wellington se compone únicamente de bohemios 
alemanes.

De la frontera de Italia dicen con fecha 12: Se dice que 
la policía de Viena ha descubierto una propaganda que 
quería preparar un movimiento que debería coincidir con 
los sucesos que podían ocurrir en Francia. El dia 18 se 
decía en Berlín que el Emperador de Austria se dirigirá á 
Yarsovia, donde se halla el de Rusia, como ya hemos dicho.

POLONIA.
Los cosacos estacionados en la frontera dicen que mar

charán muy pronto; pero no saben adonde. Continúa ha
blándose de que van á establecerse cuatro cuerpos de ejér
cito ruso no lejos déla  frontera de Prusia, a saber : en Ka- 
lich , Lowictz, Czehstochan y Olkvsz, de lo cual parece re
sultar que se trata de hacer una concentración de tropas á 
fin de tenerlas prontas para todo evento.

— «La Gaceta alemana del dia 17 anuncia que el Empera
dor de Rusia ha llegado ya á Yarsovia.

D i n a m a r c a , —  C o P E N A G U E  1 3  d e  m a y o .

Todo parece anunciar la guerra. Mañana sale el Diputa - 
tado prusiano General Below. Se ha armado un navio de lí
nea y casi todas las fragatas y buques menores. Ayer han 
sido llamados al servicio todos los soldados que se hallaban 

 ̂ con licencia. No sabemos si se confirmará la noticia de ha
ber llegado una escuadra inglesa al Cattegat para pasar 
después al Báltico.

 Cartas de Holstein anuncian que tal vez terminaría muy
en breve la desgraciada situación de los Ducados. Se espe
raba un ataque por parte de los dinamarqueses sobre dos 
puntos, y se pensaba seriamente en hacer entrar el ejérci
to de Holstein en el Schleswig en el caso de que esto suce
diese. La Dinamarca había exigido, como condición de paz 
un desarme general. La Prusia babia desechado esta con
dición.

NOTICIAS NACIONALES.

Sevilla 21 de Mayo.—[De la Crónica.)

Nuestro dignísimo, virtuoso y sabio prelado el excelen
tísimo Sr. D. Judas José Romo*, Arzobispo de Sevilla, aca
ba de recibir uno de aquellos consuelos que mas espansion 
dan al espíritu evangélico, que mas compensan las fatigas 
y desvelos de tan penosa y delicada misión.

Consagrado siempre á dispensar á sus ovejas el pasto

espiritual, salió últimamente á hacer la visita de su dióce
sis, y el cielo ha premiado su celo proporcionándole un 
nuevo triunfo del cristianismo en la conversión espontánea 
de un joven protestante. La visita de nuestro dignísimo pre
lado ha sido favorable para la integridad del principio ca
tólico, y á ella se debe indudablemente una conversión que 
acaso no se habría verificado sin la presencia de S. E . , en 
cuyo semblante resplandecen los caracteies de su apos—
tolado. , , . .

Nosotros felicitamos á S. E. por el resultado de su visi
ta; nosotros le acompañamos en la alegría de que induda
blemente está poseído, porque nada es mas grato al pastor 
del catolicismo que a u m e n t a r  el número de sus hijos, y sal
var de las tinieblas á los que yacen en el error.

A continuación verán nuestros lectores la carta que he
mos recibido, y que insertamos íntegra, porque su sencillez 
es mas elocuente que cuanto nosotros pudiéramos decir:

 Un amigo nuestro del Pedroso, provincia de Sevilla,
nos ha remitido la siguiente interesante comunicación :

Pedroso 18 de Mayo de 1850,=Sr. director de la Cróni- 
ca.=M uy Sr. mió: Voy á referir á V. un suceso que nos 
ha llenado de alegría. Ayer, saliendo de la villa del Pedro
so para esta , y el dia antes á las siete de la tarde adminis
tró S. E ., bajo de condición, el Sacramento del Bautismo 
y en seguida el de la confirmación á un jóven inglés de 
edad de 10 años, llamado Tomas , hijo de Tomas Pool, 
maestro maquinista de cilindros de la fábrica de las minas 
del Pedroso. Dicho jóven ha estado aprendiendo á leer y es
cribir en las escuelas de esta villa y en la del Pedroso, y 
según declaración suya, nunca ha leído mas libros que los 
católicos, en cuya doctrina estaba bien impuesto. Cuando 
llegó S. E. al Pedroso , como movido de una inspiración d i- 
viua , se presentó á su padre llorando, pidiéndole que le 
permitiera ser católico; y entonces la madre, que á pesar 
de protestante dicen que tiene muy buenos sentimientos, 
dijo al marido: «dale tu licencia y en ju g a  las lágrimas de 
tu hijo, que puede ser que algún dia enjugue las nuestras.» 
El padre se movió con Ls lágrimas del hijo y el razonamien
to de ía muger, y le dió con mucho gusto la licencia al hi
jo, que ratificó después por escrito. Yo hubiera querido que 
hubiese V. presenciado ía ceremonia, á la que asistió toda 
la población con el mayor entusiasmó y regocijo á ver al 
jóven perfectamente vestido todo de blanco, pronunciando 
en la puerta de la iglesia el ab renuntio con tanta alegría y 
con una voz tan alta que causaba la mayor emoción, tanto 
que su mismo padre, que le oyó, estaba muy conmovido y 
al parecer alegre, y asistió aqueiia noche muy contento y 
obsequioso al refrescó que dieron los padrinos.

Barcelona 21 de Mayo.— (Del Diario.)

Ayer se abrió en los salones del Instituto industrial la 
exposición de flores que temamos anunciada, y hemos que
dado agradablemente sorprendidos al verla favorecida con 
una rica y variada colección de macetas, conteniendo mu
chas de ellas plantas indígenas las mas raras y exquisitas. 
Este feliz ensayo manifiesta á qué altura podrá llegar una 
exposición de esta clase en los años sucesivos. Mientras es
peramos la ocasión de ocuparnos de la que en estos dias 
estamos presenciando, nos adelantamos á felicitar á la di
rección del Instituto industrial por sus nobles deseos de fo
mentar y dar impulso á todos los ramos de producción 
agrícola , estableciendo el estímulo que tal vez contribuirá á 
que nuestros labradores y hacendados, formando un solo 
cuerpo, estrechen sus relaciones y se unan entre sí en pro 
de sus comunes intereses y de la riqueza y prosperidad 
del pais.

 Según tenemos presentido, en uno de los dias de la
presente semana debe verse en una de las salas de esta Au
diencia territorial la causa seguida contra N. Capo, vecino 
que era de la Barceloneta, acusado de haber asesinado á su 
propia consorte.

(Del Ancora.)
Ayer tuvo lugar en la parroquial iglesia de Santa Ma

ría del Mar la fiesta con que la Corte de María obsequia 
anualmente á su patrona y tutelar Madre del amor hermoso, 
á cuyo solemne acto dió mas realce la presencia del Exce
lentísimo é Ilmo. Sr. Obispo de esta diócesis, que se en
contraba sentado al lado del Evangelio. Brillante por todos 
conceptos fue dicha función, en cuya misa mayor ocupó la 
cátedra del Espíritu Santo el elocuente orador D, Fran
cisco Xarrié, presbítero. Uno de ios puntos que con mas ti
no tocó dicho señor fue el del socialismo, probando con 
evidentes razones que ios únicos vínculos sociales, que el 
verdadero socialismo, existia en el amor de ios fieles enla
zados por el cristianismo, cuyos saludables efectos podian 
aprenderse escogiendo por modelo la Corte de María, tan 
ostensiblemente protegida por esta Santísima Madre de to
dos los fieles. <

Para la procesión que de la parroquial iglesia de Santa 
María del Mar saldrá el domingo de la octava del Corpus, 
está encargado de llevar el pendón principal en nombre de 
S. M. el Excmo. Sr. Capitán general de este Principado.

(Del Sol).
Entre los numerosos cuadros, algunos de ellos notables, 

que sanemos que nuestros principales pintores destinan pa
ra la exposición pública que se abrirá el próximo dia 24 de 
Junio en los salones del edificio de San Juan , hemos teni
do ocasión de vér los catorce hermosos lienzos que ha pin
tado al propio objeto el inteligente artista Sr. de Vergue. 
Tres de ellos son otras tantas m arinas, las dos vistas a la 
puesta de sol y una de noche á la luz de la luna de un 
efecto hermosísimo. Hay cinco paisajes, dos retratos, un 
cuadro de capricho, una vista de la montaña de Monserra- 
te de una exactitud casi matemática , y finalmente dos cua
dros de trajes y costumbres catalanas que suponen un pro
fundo estudio ael pais en que habita su autor. Creemos que 
tanto el artista citado como sus compañeros de profesión 
verán recompensados sus afanes en complacer á los aman
tes de las bellas artes, siendo elegidos sus cuadros casi por 
los que la suerte favorezca, como por los que deseen obte
ner obras da un mérito superior. Esta exposición ademas 
será una manifiesta prueba del provecho con que se cultiva 
en la capital de Cataluña una de las mas bellas artes.

Valencia 22 de Mayo.—(Del Diario mercantil)

Tenemos entendido que muy pronto van á continuar los 
trabajos de canalización interior por las calles de Cuarte 
Caballeros, plaza de la Catedral, calles del Miguelete, de 
Zaragoza y plaza de Santa Catarina: la cañería y cinco fuen
tes parece están ya corrientes para su colocación.

Hemos sido muy circunspectos para hablar de esta im
portante mejora, tan deseada por todos los valencianos: es
peramos del celo del Excmo. Ayuntamiento que removerá 
cualquier obstáculo que se presente para que las obras mar
chen rápidamente hasta su terminación, y continuaremos 
enterando al público del estado de este negocio para que no 
aventure su juicio si continuasen por mas tiempo paraliza
das las obras interiores; bajo el concepto de que prestare
mos completo y sincero apoyo á las personas que, compren
diendo la importancia que tiene para la ciudad esta mejo
ra , traten de llevarla á cabo, y satisfacer las justas espe
ranzas que estas obras han hecho concebir á los valen
cianos.

 Con las festividades de Pascua se ha aumentado la
concurrencia al teatro, que con la llegada de la primavera 
es la única flor que se entristece y marchita á las márgenes 
del Turia. El Tío Caniyitas ha sido el personaje predilecto 
del público que aplaude sus cantos alegres, sus picantes sa
les y la hermosa voz y gracia singular con que el Sr. Becer
ra lo representa. También merece un recuerdo el célebre 
D. Casimiro en el papel del tio Joaquín. Esta ópera cómica 
ha despertado la afición á esa clase de composicionés líricas, 
y hecho no poco mal á la ópera italiana que está amenaza
da con el destierro por demasiado despilfarradora y costo
sa. La última puesta en escena ha sido Maria di Rohan, que 
si no es de las mas notables de Donizetti, tiene un tercer 
acto lleno de sublimidad é inspiración.

El Sr. Baráidi, jóven barítono de hermosa voz y exce
lentes dotes para cualquier empresa, interpretó muy bien 
la difícil parte de Chevreuse, mereciendo el honor de ser 
llamado á la escena. La Sra. Villó también estuvo muy 
Miz y fue justamente aplaudida, lo mismo que el Sr. Car- 
rion. A la Sra. Coco le sentaba perfectamente su traje do 
hombre.

Ha llegado á Valencia el galan D. Leandro Lugar, tan 
conocido y.estimado del público. No dudamos que la em
presa procurará que dé algunas representaciones de sus co
medias favoritas.

Nada hay resuelto aun acerca de formación ni de em
presa para el año próximo. A su debido tiempo informare
mos á nuestros lectores de cuanto ocurra sobre el particular.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 24 de Mayo á las tres de la tarde.

Clase de efectos. * Curso. Observaeioies»

Títulos del 3 por 100................. .. 31 9/ i6-
Id. del 5 por 1 0 0 . ' . . . ......... ...... . .  12 !/ 2 din.
Cupones no capitalizados.. . . . . .  7 5/ie  PaP* »»
Deuda sin ínteres..................... .... . .  3 7/ 8 pap.
Acciones del Banco español de 

San Fernando............................  83 din.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50 15 pap. P a ris , 5-33 d. á 8 d. v.

Alicante, Vs din- Málaga, 5/ 8 din. d.
Barcelona á ps. fs., Í/ A d. Santander, 3/ 8 á V 2 <*•
Bilbao, V4 id. Santiago, 1 din. d.
Cádiz, Vs pap. d. Sevilla, */4 pap. d.
Coruña, y 2 d- Valencia, */4 din. d.
Granada, 3/ 4 din. d! Zaragoza, 3/ 4 id. id.

Descuento de letras ó 6 por 100 al año.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho y media de la noche.— 

Sinfonía. — El vaso de agua, acreditada comedia en cinco 
actos, de Scribe.— Popurrí de bailes nacionales, en el que 
tomarán parte la Sra. Cámara y el Sr. Ruiz.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y media de la; no
che.—Primera representación del baile nuevo en tres actos 
y cuatro cuadros titulado La corte de Luis A /F , en el que 
desempeñará el papel principal la Sra. Guy Stephan.

TEATRO DE LA COMEDIA.—Instituto español.—Hoy no 
hay función según costumbre.—Mañana domingo á las cuá- 
tro y media de la tarde.— Ni ella es ella ni él es él ó el capi
tán Mendoza, comedia en dos actos.—Boleras de la jitani- 
lla.— El flamenco magnetizador, comedia en un acto del gé
nero andaluz.—Baile nacional.

A las ocho y media de la noche. — Al mejor cazador, co
media nueva, original, en tres actos y en verso.—El jitano 
y las majas, bailo.— No mas muchachos, comedia en un acto.— 
Boleras robadas á ocho.

TEATRO supernumerario de la Comedia. — Calle de Val
verde.— Compañía de VARIEDADES.—A las ocho y media 
de la noche.— Bertoldo, zarzuela nueva, original, en dos ac
tos.—Baile.

PATIO y solar del Circo de Paul.—Mañana domingo (si el 
tiempo lo permite) tiene proyectado Mr. Grellon efectuar su 
segunda ascensión aereostática que ha§ta ahora no ha po
dido verificar por el mal tiempo; y se previene ai público 
que en lo sucesivo se rija tan solo por los carteles, los que 
se fijarán cuando amanezca el dia favorable.


